
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA 
SECRETARIA GENERAL 

TRASLADO EN LISTA RECURSO DE SUPLICA art. 183 del C.C.A. y articulos363 y 364 del C. de P.C. 
 

Rad Asunto ACTOR DEMANDADO 

 

Traslado MP 

2001-001271 EJECUTIVO AGUAS Y SERVICIOS 

DE PLATO 

MUNICIPIO DE PLATO RECURSO DE SÚPLICA EMRC 

 
CONSTANCIA:   Hoy diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las ocho de 
la mañana (8:00.a.m.), se fija la presente lista en lugar visible de la Secretaria de la Corporación, 
de conformidad con lo señalado en el artículo 183 del C.C.A. y los artículos 363 Y 364 C. de 
P.C., en concordancia con el art.108 del C. de P.C.  El presente traslado es por dos (2) días. 
CONSTE. 

 
 
 

JAIME ORTIZ ROMERO 
Secretario 

 

 
 


